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063/2023 (A/SER-039668/2022) 

 

D. José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Dirección facultativa de las 
obras de reforma de varios inmuebles en c/ san Bernardino nº 13 de Madrid para la implantación 
de centro de crisis - a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado 
por la Unión Europea – NEXT GENERATION EU”. 

 

CERTIFICO: 

 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 3 de marzo de 2023, ha acordado la exclusión 
de la licitación de ASISTENCIA TÉCNICA Y CONSULTORÍA DE ARQUITECTURA, S.L.P. por los 
motivos que se exponen a continuación: 
 
La Mesa de Contratación acuerda su exclusión de la licitación del Lote 2 de este contrato, al no 
presentar la documentación prevista en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el requerimiento se remitió el 14 de febrero de 2023, con acuse de recibo de la 
misma fecha, no habiendo presentado ninguna documentación. 
 
Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, 
en el plazo de 1 mes, ante la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, conforme a los 
artículos 112 a 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. José Navarro Vicente. 
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